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1. 
PymeLegal - Introducción
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HOLA
PymeLegal es una consultora especializada en protección de 
datos y propiedad intelectual.

En 2013 desarrollamos la plataforma www.pymelegal.es para la 
adaptación a la normativa de pymes y autónomos.

Somos un equipo multidisciplinar integrado por abogados 
expertos en privacidad e ingenieros, con una amplia 
experiencia en este ámbito y formados en despachos de 
reconocido prestigio.

Finalistas de la primera edición del programa de aceleración de 
empresas legaltech ‘Cuatrecasas Acelera’.

Certificados como Delegados de Protección de Datos (DPD) 
según el esquema de la AEPD.
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PROTECCIÓN

DE DATOS Y MARCA
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OTROS

SERVICIOS
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CÓMO

TE AYUDAMOS
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SOMOS...
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2. 
¿Qué es un Canal Denuncias?
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¿QUÉ ES UN CANAL DE DENUNCIAS?

El canal de denuncias interno, o canal de información, 
consiste en un sistema de alertas, derivado de la Ley 
2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección 
de las personas que informen sobre infracciones 
normativas y de lucha contra la corrupción.

Este canal debe avisar del posible incumplimiento 
normativo sobre presuntas malas prácticas en la 
gestión de una empresa u organización.

En este canal, los denunciantes pueden transmitir la 
información a partir de un sistema seguro que debe 
evitar filtraciones que dañen la reputación de la 
empresa.
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OBJETIVOS DE LA LEY WHISTLEBLOWING

Fomentar la transparencia, la ética y la responsabilidad en las empresas y
organismos públicos.

Promover una cultura de integridad y prevención de la corrupción.

Garantizar la protección de los ciudadanos que informan sobre vulneraciones e
infracciones normativas y actos de corrupción en el ámbito laboral, profesional y 
empresarial.

Asegurar la investigación de estas denuncias.

Establecer una serie de medidas de protección y garantías para los  
denunciantes que informan sobre este tipo de conductas.

Sanciones para las entidades que incumplen sus obligaciones en esta materia.
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REQUISITOS MÍNIMOS

El canal debe ser eficaz, seguro y debe garantizar la transparencia en su funcionamiento.

Asegurar el anonimato del informante y garantizar la confidencialidad de sus datos.

Contar con una persona responsable de la gestión del canal. 

Enviar la recepción de recibo al informante (denunciante) en un periodo máximo de 7 días 
naturales desde la recepción de la denuncia.

Responder a la denuncia en un periodo máximo de 3 meses a partir de la recepción de 
recibo, o del vencimiento del periodo y de 7 días después de hacerse la denuncia. 

Permitir el acceso externo desde fuera de la propia red corporativa. No solo los trabajadores 
internos tienen derecho a denunciar, también cualquier persona colaboradora, cliente, 
proveedor, etc. 
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3. 
Infracciones y sanciones
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¿QUÉ INFRACCIONES 

PUEDEN COMETERSE EN 

UNA EMPRESA?

El incumplimiento de las normativas laborales y de 
seguridad social. 

La comisión de delitos fiscales o contra Hacienda Pública.

La comisión de delitos de corrupción, como la malversación 
de fondos públicos o el soborno.

La vulneración de los derechos humanos y libertades 
fundamentales en el ámbito laboral.
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¿CUÁLES SON LAS SANCIONES?

Establece sanciones según la gravedad de la infracción y distingue 
entre persona física i jurídica.

PERSONAS JURÍDICAS:

Leves: hasta 100.000€. Cuando la remisión de información se 

haga de forma incompleta y de manera deliberada o fuera de 
periodo, o si no se colabora con la investigación. 

Graves: entre 100.001€ y 600.000€. Si hay incumplimiento de la 

obligación de adoptar medidas para garantizar la confidencialidad y 
el secreto de informaciones.

Muy graves: entre 600.001€ y 1.000.000€. Cuando se incumple la 

obligación de disponer de un canal de denuncias, se comunica o 
revela una información de forma pública, se vulnera la 
confidencialidad, se adoptan represalias derivadas de una 
denuncia o se vulnera el deber de mantener secreto.  



Curso Protección de Datos
© Pymelegal 2020

5. 
¿Qué empresas y cuándo?
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¿QUÉ EMPRESAS O ENTIDADES?

Personas físicas o jurídicas del sector privado que tengan 
contratados a 50 o más trabajadores.

Empresas y organismos públicos con más de 250 trabajadores y 
entes locales que presten servicios a más de 10.000 ciudadanos. 

Personas jurídicas del sector privado que tengan relación con 
servicios, productos y mercados financieros, prevención del 
blanqueo de capitales o de la financiación del terrorismo, 
seguridad del transporte y protección del medio ambiente, con 
independencia del número de trabajadores quetengan.

*Se consideran incluidas también las personas jurídicas que no tienen domicilio 
en territorio nacional, pero desarrollan actividades a partir de sucursales o 
agentes o mediante prestación de servicios sin establecimiento permanente.

Empresas que tengan un plan de Compliance, independientemente 
de su número de trabajadores.
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¿QUÉ EMPRESAS O ENTIDADES?

Grupo de empresas: La sociedad dominante deberá aprobar  una 
política general relativa al canal de denuncias, y asegurará la 
aplicación a todas las entidades. 

Partidos políticos, sindicatos, patronales y fundaciones 
creadas por unos y otros, siempre que reciban o gestionen fondos 
públicos.

Todas las entidades que integran el sector público, que estarán 
obligadas a disponer de un canal de denuncias.
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FECHAS LÍMITE

13 de marzo de 2023: entra en vigor la nueva ley que 
obliga a empresas de más de 50 trabajadores.

13 de junio de 2023: finaliza el periodo de adaptación 
para grandes empresas (250 treb.) Se empezará a 
vigilar el cumplimiento.

1 de diciembre de 2023: finaliza el periodo de 
adaptación para empresas medianas (50-249 
trabajadores).
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8. 
Gestionar y externalizar el canal
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¿QUIÉN DEBE GESTIONAR EL CANAL?

La propia empresa debe establecer la persona encargada de gestionar les denuncias.

Puede gestionarse:

A través de un departamento interno de la empresa.

Externalizar el servicio a un tercero especializado. 

Es importante también la gestión preliminar de las denuncias (análisis, archivo y reporte). 

No es solo tener un canal de denuncias, sino que la clave está en la gestión y los procesos 
de investigación de las denuncias comunicadas a través del canal. Por eso, se 
recomienda tener un equipo de abogados especialistas en penal. 
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EXTERNALIZAR EL CANAL

Los beneficios fundamentales de externalizar este servicio son:

Garantía de imparcialidad e independencia.

Permanente actualización de la normativa y legislación de los profesionales que están a 
cargo de ofrecer el servicio.

Garantía de confidencialidad, protección y salvaguarda de la información tratada, con 
independencia del criterio de este.

Evitar conflictos de interés. 

Ofrecemos este servicio de gestión considerando todos los factores mencionados y 
adaptándonos a la compañía y al sector.
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7. 
¿Para quién sirve?
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¿PARA QUIÉN SIRVE?

El canal interno de información o de denuncias no 
debe estar disponible solo para los trabajadores 
de la organización.

También debe estar disponible para terceros que 
tengan relación con la empresa. 

Por ejemplo: proveedores, administradores, 
socios o trabajadores autónomos que colaboran
con ella. 
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7. 
Nuestro servicio 
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REGÍSTRATE
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USUARIOS
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CASOS
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CATEGORÍAS



30
Canal Denuncias – Abril 2024
© PymeLegal, S.L.
Todos los derechos reservados

ADMIN
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CREAR CASO
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CREAR CASO
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DESCARGAR/ENVIAR PDF CASO
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USUARIOS ASIGNADOS

PRIORIDAD 
DEL CASO
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VER CASO
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CERRAR EL CASO
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CERRAR EL CASO



Consultoria especializada en
protección de datos y registro de marcas.

W W W. P Y M E L E G A L . E S  
i n f o @ p y m e l e g a l . e s

PymeLegal, S.L.

Diagonal, 363, 2o 1a
08037 Barcelona
T: 93 737 64 01
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